
 

 
 

 
PROGRAMA DEL CURSO 

Perfeccionamiento en Lengua de Señas Española (reciclaje práctico). 
Cód. H09 

 
DIRECTORA: 
 
Dra. Dª Mónica Pinillos Ribalda. 
 
COORDINADOR: 
 
Dr. D. Alejandro Oviedo Palomares. 
 
ESCUELA EN LA QUE SE INSCRIBE EL CURSO: 
 
Escuela de Lengua y Cultura. 
 
HORARIO DEL CURSO: 
 
Mañanas de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
 
NÚMERO DE ALUMNOS: 
 
20 
 
PERFIL DEL ALUMNO: 
 
Alumnos universitarios que posean conocimientos de Lengua de Señas Española (mínimo, 
nivel B.1 según el Marco de Referencia Europeo), preferiblemente que procedan de campos 
relacionados con la Educación, Lingüística y Filología, Comunicación, Psicología, Sociología y 
Derecho. 
 
OBJETIVOS: 
 
 Adquirir unas mejores competencias en aspectos querológicos de la Lengua de Señas 

Española. 
 
 Corregir errores de manejo de la lengua provocados por malos hábitos comunicativos 

previos. 
 
 Adquirir vocabulario relacionado con aspectos profesionales del alumno, en los cuales 

pueda tener contacto con personas sordas. 
 
 Adquirir diversos registros de la Lengua de Señas Española así como modismos o 

regionalismos. 
 
PROGRAMA: 
 
 El adjetivo. 
 
 La expresión de la posesión. 
 La paráfrasis.  
 
 Señas compuestas.  
 
 La “deixis” o indicación. Deixis de persona, la pronominalización y la deixis temporal. 

Señas deícticas icónicas. 



Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid. C/ Donoso Cortés, 63-65. 28015 Madrid 

 
 Pronombres personales (singular, plural, incorporación del número) y artículos indefinidos. 
 
 Sinonimia, polisemia y homonimia. Antonimia. Complementariedad y reciprocidad. 
 Pronombres y verbos espaciales. 
 
 La concordancia de género y número. 
 
 El uso de los numerales en las oraciones: números cardinales y ordinales. 
 
 Señas identificadoras y cuantificadotas. 
 
 Expresión de la acción. El tiempo. El modo. El aspecto. 
 
 Los verbos direccionales, no direccionales, recíprocos y neutros. 
 
 Verbos direccionales con descriptores. 
 
 Oraciones simples y complejas. Formas de expresar relación y subordinación en la Lengua 

de Señas Española. 
 
 Los descriptores gestuales (“clasificadores”). 
 
 Simultaneidad y sucesión. La inflexión verbal: aspectos repetitivo y continuo. 
 
  Reglas de articulación del espacio. El orden de las señas en la oración. 
 
 Las preposiciones. 
 
 Los adverbios de lugar, modo, tiempo, cantidad, afirmación, negación y duda. 
 
 Las interrogaciones. Preguntas abiertas y cerradas. Preguntas retóricas. 
 
 Aserción y negación. Opinión y desacuerdo. 
 
 Ruegos, órdenes, duda, posibilidad, deseo. 
 
 Oraciones condicionales en Lengua de Señas Española. 
 
 Las conjunciones. 
 
 Expresiones de enlace entre frases. 
 Las interjecciones gestuales. 
 
 Paremiología gestual: Las “frases hechas” en la Lengua de Señas Española. 
 
ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 
 
En relación con todos los aspectos de la Lengua de Señas Española reflejados en el programa, 
se establecen actividades prácticas, para que los alumnos alcancen un alto nivel práctico en 
comunicación en Lengua de Señas Española. 
 
PROFESORADO: 
 
 Dª Mónica Pinillo Ribalda. UCM. 
 D. José Gabriel Storch de Gracia y Asensio, UCM. 
 D. Alejandro Oviedo Palomares, Universidad de Berlín. 
 Dª Setefilla Nieto Castro. 
 Dª María del Mar Píriz Gómez. 
 D. Carlos Manuel Vázquez López. 
 Dª Mónica Martínez Sánchez. 
 Dª Susana Castelo Rey. 
 

 


